
RESPUESTA OBSERVACIONES CISC  

 

REGION SECCION JUVENIL PERIODO 

METROPOLITANA C.D.P. PUENTE ALTO SEGUNDO SEMESTRE 2019 

 

I Factor Población y Capacidad. 

N° Pregunta a los 
comisionados 

Respuesta de los comisionados Respuesta Autoridad Regional 

8 
Señale aspectos negativos 
a considerar. 

 

 NO SE REVISAN 

PERIÓDICAMENTE LAS 

FICHAS DE CLASIFICACIÓN. 

 

 NO EXISTE PROTOCOLO 

SOBRE POBLACIÓN 

TRANSGÉNERO O 

TRANSEXUAL. 

 
I.8.1. Se adjunta minuta N°2 de fecha 10.01.2020, de Jefe 
Técnico de la Sección Juvenil a Sr. Jefe de la Sección 
Juvenil, informando procedimiento de revisión semanal de 
las fichas de clasificación de los usuarios 
 
I.8.2. Se adjunta Ord. Nº110 de fecha 11.07.2018, a Sr. 
Alcaide del CD.P. Puente Alto, en el cual se presenta 
Protocolo Sobre Temática Transgénero y Transexualidad. 
Se adjunta Ord. Nº 83 con fecha 17 de julio de 2019, a Sr. 
Alcaide del CD.P. Puente Alto, en que se reitera 
existencia de Protocolo Sobre Temática Transgénero y 
Transexualidad. 
 

9 
Señale observaciones y/o 
recomendaciones para el 
periodo. 

 
1. REVISAR PERIÓDICAMENTE LAS 
FICHAS DE CLASIFICACIÓN, CON 
EL OBJETIVO DE ANALIZAR SI ES 
NECESARIO ALGÚN CAMBIO DE 
SECTOR O DORMITORIO. 
 

 
I.9.1. Se adjunta minuta N°1 de fecha 10.01.2020, de Jefe 
Técnico de la Sección Juvenil a Sr. Jefe de la Sección 

Juvenil, informando procedimiento de revisión semanal de 
las fichas de clasificación de los usuarios. 
 
 



2. CONTAR CON CAPACITACIÓN Y 
PROTOCOLO SOBRE POBLACIÓN 
TRANSGÉNERO O TRANSEXUAL. 

I.9.2. Se adjunta Ord. Nº110 de fecha 11 de julio de 2018, 
a Sr. Alcaide del CD.P. Puente Alto, en el cual se 
presenta Protocolo Sobre Temática Transgénero y 
Transexualidad.- Se adjunta oficio informativo Nº 83 con 
fecha 17 de julio de 2019, a Sr. Alcaide del CD.P. Puente 
Alto, en que se reitera existencia de Protocolo Sobre 
Temática Transgénero y Transexualidad.- 

 
II Factor Personal y dotación. 

N° Pregunta a los 
comisionados 

Respuesta de los comisionados Respuesta Autoridad Regional 

7 
Señale aspectos negativos 
a considerar. 

 

 IDEALMENTE AUMENTA LA 

DOTACIÓN, 

ESPECIALMENTE LOS 

TURNOS DE NOCHE, 

NORMALMENTE HAY 2 Ó 3 

FUNCIONARIOS, DEBERÍAN 

HABER AL MENOS 5 

 
II.7. Se adjunta correo de fecha 17.07.2019 de Jefe de 
Sección Juvenil, informando instrucciones de servicio  
respecto a la dotación de personal nocturno de la Sección 
Juvenil. 

8 
Señale observaciones y/o 
recomendaciones para el 
periodo. 

 

 DISPONER DE UN SISTEMA 

DE CONTROL BIOMÉTRICO 

DE ASISTENCIA PARA EL 

PERSONAL QUE 

INTERVIENE O DEBE 

INTERVENIR CON LOS 

JÓVENES. 

 
II.8. Se adjunta minuta N°01 de fecha 06.01.2020, de Jefe 
Técnico de la Sección Juvenil a Sr. Jefe de la Sección 
Juvenil, en respuesta por control biométrico. 

 
 



III Factor Infraestructura y Equipamiento 

N° Pregunta a los 
comisionados 

Respuesta de los comisionados Respuesta Autoridad Regional 

8 
Señale aspectos negativos 
a considerar. 

 
1. EN CUANTO A LA FILTRACIÓN 
OBSERVADA LAS VISITAS 
ANTERIORES, NOS SEÑALAN QUE 
SE HAN REALIZADO DIVERSAS 
REPARACIONES, PERO NINGUNA 
DE ELLAS ES 
SIGNIFICATIVAMENTE EXITOSA, 
DADO QUE EL PROBLEMA ES UNO 
MAYOR, QUE ATACA A TODO EL 
CENTRO DE PUENTE ALTO Y NO 
SÓLO A LA SECCIÓN JUVENIL, 
CALIFICANDO A ESTAS 
INTERVENCIONES COMO 
"PARCHES", Y NO ATACAN EL 
PROBLEMA CENTRAL. EL NIVEL 
DE FILTRACIÓN ES TAL, QUE HAY 
UNA GOTERA DE ORINA EN EL 
PASILLO DE LOS JÓVENES. 
 
2. EL SISTEMA ELÉCTRICO DEL 
CENTRO ES MUY ANTIGUO, POR 
LO QUE SE GENERAN CORTES DE 
ELECTRICIDAD 
CONSTANTEMENTE DURANTE 
INVIERNO. 
 
3. VOLVER A DAR USO A TALLER 
DE MUEBLERÍA. 

 
III.8.1. Se adjunta Ord. Nº42 del 20.11.2019 al Sr. Alcaide 
de la Unidad Penal, informando situación referida a 
filtración y solicita remodelar todos los baños de la 
Sección Juvenil. Se adjunta Ord. Nº3906 del 04.12.2019 
al Sr. Director Regional Metropolitano del Sr. Alcaide en 
similar tenor. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III.8.2. Se adjunta Ord. Nº42 del 20.11.2019 al Sr. Alcaide 
de la Unidad Penal, solicitando reparar las instalaciones 
eléctricas de todo el centro. Se adjunta Ord. Nº3906 del 
04.12.2019 al Sr. Director Regional Metropolitano del Sr. 
Alcaide en similar tenor. 
 
 
III.8.3. Se adjunta Ord. N°03 del 13.01.2020 al Sr. Alcaide 
de la Unidad Penal, informando y solicitando ingreso de 



 
 
 
 
4. TALLER DE HUERTO EN 
ESTADO DE ABANDONO. 
 
 
5. VENTANAS DE SEPARACIÓN DE 
GRUPO CONTINÚAN EN MAL 
ESTADO. 
 
 
 
6. SE VERIFICA QUE LA CÁMARA 
DE SEGURIDAD UBICADA EN EL 
PATIO PARA VISITAS DE LA 
SECCIÓN JUVENIL ES 
MONITOREADA EN LA CENTRAL 
DE CÁMARAS DEL CDP Y NO 
DESDE LA CENTRAL DE CÁMARAS 
DE LA SECCIÓN JUVENIL. 
 

integrantes de ONG ANDALIEN, para efectuar talleres en 
Sección Juvenil, el cual incluye uso de taller de 
mueblería. 
 
III.8.4. Se adjuntan correos de fechas 19.08.2019 y 
17.10.2019 gestionando taller de huerto e informe de Sr. 
Agrónomo al respecto. 
 
III.8.5. Se adjunta Ord. Nº42 del 20.11.2019 al Sr. Alcaide 
de la Unidad Penal, solicitando reparar las ventanas de 
separación de grupo. Se adjunta Ord. Nº3906 del 
04.12.2019 al Sr. Director Regional Metropolitano del Sr. 
Alcaide en similar tenor. 
 
III.8.6. Se adjunta Minuta Nº8 del 22.04.2019 al Sr. 
Alcaide de la Unidad Penal, solicitando cámara de 
seguridad para la Sección Juvenil. 
 

9 

Señale observaciones y/o 
recomendaciones para el 
periodo. 

 
1. REMODELAR TODOS LOS 
BAÑOS DE LA SECCIÓN JUVENIL. 
 
 
 
 
 
2. HABILITAR UN ESPACIO 
PRIVADO PARA LOS GENDARMES, 

 
III.9.1. Se adjunta Ord. Nº42 del 20.11.2019 al Sr. Alcaide 
de la Unidad Penal, informando situación referida a 
filtración y solicita remodelar todos los baños de la 
Sección Juvenil. Se adjunta Ord. Nº3906 del 04.12.2019 
al Sr. Director Regional Metropolitano del Sr. Alcaide en 
similar tenor. 
 
III.9.2. Se adjunta Ord. Nº42 del 19.07.2019 al Sr. Alcaide 
de la Unidad Penal, solicitando informe técnico para 



DADO QUE NO POSEEN NINGUNO, 
A DIFERENCIA DE TODOS LOS 
OTROS CENTROS.  
 
3. REPARAR LAS VENTANAS DE LA 
SECCIÓN DE SEPARACIÓN DE 
GRUPO. 
 
 
 
4. REPARAR LAS INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS DE TODO EL 
CENTRO. 
 
 
 
5. ASEGURAR LA DIGNIDAD DE LA 
PERSONA EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LA SANCIÓN, DADO QUE EN LA 
VISITA SE CONSTATÓ QUE 
HABRÍA HABITACIONES 
DESOCUPADAS INSALUBRES. 
 
6. REPARAR LAS FILTRACIONES 
DE CAÑERÍAS DEL NIVEL 
SUPERIOR, QUE PROVOCAN LA 
GOTERA DE ORINA QUE LOS 
JÓVENES TIENEN EN EL PASILLO.  
 
 
 
7. VOLVER A DAR USO AL TALLER 
DE MUEBLERÍA Y TALLER DE 
HUERTO. 

factibilidad de habilitar un espacio privado para los 
funcionarios gendarmes. 
 
 
III.9.3. Se adjunta Ord. Nº42 del 20.11.2019 al Sr. Alcaide 
de la Unidad Penal, solicitando reparar las ventanas de 
separación de grupo. Se adjunta Ord. Nº3906 del 
04.12.2019 al Sr. Director Regional Metropolitano del Sr. 
Alcaide en similar tenor. 
 
III.9.4. Se adjunta Ord. Nº42 del 20.11.2019 al Sr. Alcaide 
de la Unidad Penal, solicitando reparar las instalaciones 
eléctricas de todo el centro. Se adjunta Ord. Nº3906 del 
04.12.2019 al Sr. Director Regional Metropolitano del Sr. 
Alcaide en similar tenor. 
 
III.9.5. Se adjunta Ord. Nº42 del 20.11.2019 al Sr. Alcaide 
de la Unidad Penal, informando estado de insalubridad de 
habitaciones desocupadas. Se adjunta Ord. Nº3906 del 
04.12.2019 al Sr. Director Regional Metropolitano del Sr. 
Alcaide en similar tenor. 
 
 
III.9.6. Se adjunta Ord. Nº42 del 20.11.2019 al Sr. Alcaide 
de la Unidad Penal, solicitando reparar las filtraciones de 
cañerías del nivel superior, que provocan la gotera de 
orina que los jóvenes tienen en el pasillo. Se adjunta Ord. 
Nº3906 del 04.12.2019 al Sr. Director Regional 
Metropolitano del Sr. Alcaide en similar tenor. 
 
 
III.9.7. Se adjunta Ord. N°03 del 13.01.2020 al Sr. Alcaide 
de la Unidad Penal, informando y solicitando ingreso de 
integrantes de ONG ANDALIEN, para efectuar talleres en 



 
 
 
 
 
8. PINTAR TODOS LOS 
DORMITORIOS (FISCALIZAR EN 
PRÓXIMA VISITA) 
 
 
9. DISPONER QUE LA CÁMARA DE 
SEGURIDAD INSTALADA EN 
SECTOR DONDE SE REALIZAN 
LAS VISITAS A LOS JÓVENES, SEA 
MONITOREADA EN LA MISMA 
SECCIÓN JUVENIL, Y NO EN LA 
CENTRAL DE CÁMARAS DEL CDP. 
 

Sección Juvenil, el cual incluye uso de taller de 
mueblería. Se adjuntan correos de fechas 19.08.2019 y 
17.10.2019 gestionando taller de huerto e informe de Sr. 
Agrónomo al respecto. 
 
III.9.8. Se adjunta Minuta Nº17 del 12.12.2019 al Sr. 
Alcaide de la Unidad Penal, solicitando ejecutar 
mejoramiento de pintura al interior de sectores sur y 
oriente, respecto a celdas, pasillo y baño común. 
 
III.9.9. Se adjunta Minuta Nº8 del 22.04.2019 al Sr. 
Alcaide de la Unidad Penal, solicitando cámara de 
seguridad para la Sección Juvenil. 

 

IV Factor Seguridad 

N° Pregunta a los 
comisionados 

Respuesta de los comisionados Respuesta Autoridad Regional 

8 
Señale aspectos negativos 
a considerar. 

 
1. TODA LA SECCIÓN PUEDE 
MEJORAR LAS CONDICIONES DE 
SEGURIDAD DEL ESPACIO. 
 
 
 
 
 

 
IV.8.1. Se adjunta Minuta Nº17 del 12.12.2019 al Sr. 
Alcaide de la Unidad Penal, solicitando mejoramiento en 
vía de escape, en donde se requiere instalación de 
pasamanos y cinta antideslizante. Además se solicita 
trabajo de pintura en señalética de suelo, respecto a 
zonas de seguridad de Patios 1 y 2. 
 
 



2. NO SE REALIZAN 
CAPACITACIONES A LOS 
FUNCIONARIOS QUE MANEJAN 
LAS CAMARAS DE SEGURIDAD. 
 
3. FALTA DE UN PROTOCOLO DE 
EMERGENCIA EXCLUSIVA PARA 
LA SECCION JUVENIL. 
 

IV.8.2. Se adjunta Ord. N°89 del 19.07.2019 al Sr. Alcaide 
de la unidad penal, solicitando capacitación a los 
funcionarios en el manejo de las cámaras de seguridad. 
 
 
IV.8.3. Se adjunta plan de contingencia y emergencia de 
la Unidad Penal, donde contempla a la sección juvenil. 
 

9 
Señale observaciones y/o 
recomendaciones para el 
periodo. 

 
1. MEJORAR CONEXIONES 
ELÉCTRICAS AL INTERIOR DE LAS 
PIEZAS DE LOS JÓVENES 
INTERNOS. 
 
 
 
2. PLANIFICAR CAPACITACIONES 
A FUNCIONARIOS, TANTO EN EL 
MANEJO DE CAMARAS COMO EN 
PLAN DE CONTINGENCIA. 
 
3. MEJORAR LAS VÍAS DE 
ESCAPE, ESPECIALMENTE 
SEGURIDAD DE LAS ESCALERAS 
Y NUEVA SEÑALÉTICA. 
 

 
IV.9.1. Se adjunta Ord. Nº42 del 20.11.2019 al Sr. Alcaide 
de la Unidad Penal, solicitando reparar las instalaciones 
eléctricas de todo el centro. Se adjunta Ord. Nº3906 del 
04.12.2019 al Sr. Director Regional Metropolitano del Sr. 
Alcaide en similar tenor. 
 
 
IV.9.2. Se adjunta Ord. N°89 del 19.07.2019 al Sr. Alcaide 
de la unidad penal, solicitando capacitación a los 
funcionarios en el manejo de las cámaras de seguridad. 
 
 
IV.9.3. Se adjunta Minuta Nº17 del 12.12.2019 al Sr. 
Alcaide de la Unidad Penal, solicitando mejoramiento en 
vía de escape, en donde se requiere instalación de 
pasamanos y cinta antideslizante. Además se solicita 
trabajo de pintura en señalética de suelo, respecto a 
zonas de seguridad de Patios 1 y 2. 
 

 

 

 



V Factor Disciplina, Reglamento y Convivencia 

N° Pregunta a los 
comisionados 

Respuesta de los comisionados Respuesta Autoridad Regional 

10 
Señale aspectos negativos 
a considerar. 

 
A LAS 3 PM, SE GENERA UN CAOS 
CON LA LLEGADA DE LA 
COMISION, PERSONAL  A CARGO 
NO DA RESPUESTAS, SOLO ESTA 
EL PSICOLOGO EN JEFE Y UNA 
ENCARGADA MAS, PERO, NI 
DIRECTOR DEL CENTRO ESTABA, 
NI EL TENIENTE A CARGO DE LA 
SECCIÓN, NI LOS PAI 
FUNCIONANDO, SE INDICO QUE 
POR ESTAR LOS JOVENES CON 
DIA DE VISITA NO SE HACEN 
ACTIVIDADES. IMPRESIONA POCA 
EFICIENCIA Y TRABAJO EN TALES 
PROGRAMAS QUE SON 
LICITADOS ADEMAS. 
 

 
 
 
 
 
Se les informo a los Comisionado en su oportunidad, que 
cuando los juveniles de la SSJJ se encuentran con día de 
visita no se realizan actividades en ese horario. 
 
.  

11 
Señale observaciones y/o 
recomendaciones para el 
periodo. 

 
1. MANTENER UN EFICIENTE 
CONTROL RESPECTO DEL 
TIEMPO QUE EL PERSONAL 
CUMPLE EFECTIVAMENTE 
FUNCIONES AL INTERIOR DEL 
CENTRO Y CON LOS JÓVENES 
(ADMINISTRATIVO, 
INTERVENCIÓN, ETC). 
 

 
V.11. Se adjunta minuta N°01 de fecha 06.01.2020, de 
Jefe Técnico de la Sección Juvenil a Sr. Jefe de la 
Sección Juvenil, en respuesta por control biométrico. 
 

 



VI Factor Salud 

N° Pregunta a los 
comisionados 

Respuesta de los comisionados Respuesta Autoridad Regional 

29 
Señale aspectos negativos 
a considerar. 

 
FALTA UNA AMBULANCIA; - EN 
TÉRMINOS GENERALES, LAS 
INSTALACIONES CORRESPONDEN 
A UNA EDIFICACIÓN QUE YA ESTÁ 
GRAVEMENTE DETERIORADA 
(HUMEDAD, FILTRACIONES Y 
DORMITORIOS INADECUADOS). 
 

 
VI.29. Se adjunta Ord. N°1708 del 16.03.2018 de Sr. 
Director Regional Metropolitano informando plan de 
normalización y obtención de las resoluciones sanitarias 
de los dispositivos de salud de las Unidades Penales de 
la Región Metropolitana, encontrándose este 
contemplado en la 3° etapa a desarrollarse el año 2020. 
 

30 
Señale observaciones y/o 
recomendaciones para el 
periodo. 

 
1. CONTAR CON UNA 
ENFERMERÍA ADECUADA A LAS 
CONDICIONES QUE ESTABLECE 
LA NORMATIVA RPA. 
 

 
 
2. DISPONER DE UNA 
AMBULANCIA O ASEGURAR LA 
EXISTENCIA DE UN VEHÍCULO 
IDÓNEO PARA ESOS FINES. 
 

 
VI.30.1. Se adjunta Ord. N°1708 del 16.03.2018 de Sr. 
Director Regional Metropolitano informando plan de 
normalización y obtención de las resoluciones sanitarias 
de los dispositivos de salud de las Unidades Penales de 
la Región Metropolitana, encontrándose este 
contemplado en la 3° etapa a desarrollarse el año 2020. 
 
VI.30.2. Se adjunta Ord. N°56 del 29.04.2019 solicitando 
pronunciamiento a nivel regional respeto a contar con una 
ambulancia. 
 

 
 
 
 
 
 



VII Factor Educación, Capacitación, Deporte y Recreación 

N° Pregunta a los 
comisionados 

Respuesta de los comisionados Respuesta Autoridad Regional 

10 
Señale aspectos negativos 
a considerar. 

 
EVITAR LA SUSPENSIÓN DE 
RUTINA POR VISITAS DE 
FAMILIAS, ENCONTRÁNDOSE LOS 
JÓVENES QUE NO CUENTAN CON 
ELLAS SIN RUTINA 
SOCIOEDUCATIVA O 
RECREACIÓN, O POR INICIATIVA 
DEL EQUIPO SE IMPLEMENTAN 
ACTIVIDADES DE BAJO IMPACTO, 
QUE NO PERMITEN REDUCIR LOS 
EFECTOS DE EXCLUSIÓN Y 
ESCASOS SOPORTES PARA LA 
REINSERCIÓN SOCIAL, 
AUMENTANDO LOS SÍNTOMAS DE 
PRISIONALIZACIÓN Y EL 
DETERIORO DE ESTA POBLACIÓN. 
 

 
VII.10. Se adjunta correo de fecha 12.12.2019 de Jefe 
Técnico de la Sección Juvenil a Encargado Regional de 
SS.JJ. solicitando orientación para cumplir con lo 
solicitado, considerando finalización de convenio con 
ONG instruido desde el nivel Central. Se adjunta correo 
de fecha 12.12.2019 del Sr. Jefe de Sección Juvenil a 
Jefes de proyectos interventores solicitando continuidad 
de rutina de intervenciones en jornadas de visita de 
familias para aquellos usuarios que no reciben visita. 
 

11 
Señale observaciones y/o 
recomendaciones para el 
periodo. 

 
1. DISEÑAR E IMPLEMENTAR UN 
PLAN FORMATIVO, QUE PERMITA 
UNA RUTINA EDUCATIVA 
ORGANIZADA Y DE CALIDAD, 
PARTICIPANDO EN ELLA, LOS 
DISTINTOS ACTORES 
RESPONSABLES DE EJECUTAR LA 
OFERTA EDUCATIVA. 
 
 

 
VII.11.1. Se adjunta correo de fecha 12.12.2019 de Jefe 
Técnico de la Sección Juvenil a Encargado Regional de 
SS.JJ. solicitando orientación para cumplir con lo 
solicitado, considerando finalización de convenio con 
ONG instruido desde el nivel Central. 
 
 
 
 
 



2. NO SUSPENDER RUTINA POR 
VISITAS DE FAMILIAS, 
ENCONTRÁNDOSE LOS JÓVENES 
QUE NO CUENTAN CON ELLAS SIN 
RUTINA SOCIOEDUCATIVA O 
RECREACIÓN, O POR INICIATIVA 
DEL EQUIPO SE IMPLEMENTAN 
ACTIVIDADES DE BAJO IMPACTO, 
QUE NO PERMITEN REDUCIR LOS 
EFECTOS DE EXCLUSIÓN Y 
ESCASOS SOPORTES PARA LA 
REINSERCIÓN SOCIAL, 
AUMENTANDO LOS SÍNTOMAS DE 
PRISIONALIZACIÓN Y EL 
DETERIORO DE ESTA POBLACIÓN.  
 
3. AUMENTAR LAS HORAS DE 
DESENCIERRO PARA OPTIMIZAR 
LOS RECURSOS DE RUTINA. 4. 
OTORGAR UN MAYOR NÚMERO 
DE HORAS DE CLASES. 

VII.11.2. Se adjunta correo de fecha 12.12.2019 del Sr. 
Jefe de Sección Juvenil a Jefes de proyectos 
interventores solicitando continuidad de rutina de 
intervenciones en jornadas de visita de familias para 
aquellos usuarios que no reciben visita. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VII.11.3. Se adjunta Ord. N°87 del 19.07.2019 al Sr. 
Alcaide de la unidad penal, informando horarios de 
intervención y horas de desencierro. Se adjunta hojas de 
rutina diaria de dos días al azar (25.11.2019 y 
26.11.2019) para verificar adecuado cumplimiento de 
rutina durante desencierro. 

 
VIII Factor Alimentación 

N° Pregunta a los 
comisionados 

Respuesta de los comisionados Respuesta Autoridad Regional 

10 
Señale aspectos negativos 
a considerar. 

NINGUNO 
 

 
No aplica 
 

11 

Señale observaciones y/o 
recomendaciones para el 
periodo. 

MANTENER LO POSITIVO 
 
No aplica 
 



IX Factor Tratamiento de Drogas 

N° Pregunta a los 
comisionados 

Respuesta de los comisionados Respuesta Autoridad Regional 

7 
Señale aspectos negativos 
a considerar. 

 
NO TIENEN ACCESO A INTERNET 
EN SU OFICINA. HA SIDO UN 
PROBLEMA REITERADO A 
GENDARMERÍA, PERO NO SE HAN 
PODIDO ENCONTRAR 
SOLUCIONES. POCO ESPACIO 
PARA ATENDER Y TRABAJAR. 

 
IX.7. Se adjuntan correos de fecha 12.12.2019 del Sr. 
Jefe Técnico de la Sección Juvenil al Sr. Jefe de Sección 
Juvenil y respuesta de este al primero ante propuesta de 
traslado de oficinas de PAI a 3° piso de la Sección 
Juvenil. Se adjuntan correos de fecha 05.12.2019 del Sr. 
Jefe de la Sección Juvenil a Encargado de Informática de 
la Unidad Penal solicitando gestionar acceso a internet 
para PAI y respuesta del Encargado de Informática. 
 

8 

Señale observaciones y/o 
recomendaciones para el 
periodo. 

 
1. AMPLIAR LOS ESPACIOS DE 
TRABAJO PARA EL PAI (SE HABÍA 
SUGERIDO UN CONTAINER COMO 
EL QUE TIENEN PARA LA 
ADMINISTRACIÓN). 
 
2. PROPORCIONARLES ACCESO A 
INTERNET A LOS TRABAJADORES.  
 
 
 
3. ESTABLECER UN SISTEMA DE 
CONTROL BIOMÉTRICO DE 
ASISTENCIA PARA LOS 
PROFESIONALES 
INTERVENTORES. 
 
 

 
IX.8.1. Se adjuntan correos de fecha 12.12.2019 del Sr. 
Jefe Técnico de la Sección Juvenil al Sr. Jefe de Sección 
Juvenil y respuesta de este al primero ante propuesta de 
traslado de oficinas de PAI a 3° piso de la Sección 
Juvenil. 
 
IX.8.2. Se adjuntan correos de fecha 05.12.2019 del Sr. 
Jefe de la Sección Juvenil a Encargado de Informática de 
la Unidad Penal solicitando gestionar acceso a internet 
para PAI y respuesta del Encargado de Informática. 
 
IX.8.3. Se adjunta minuta N°01 de fecha 06.01.2020, de 
Jefe Técnico de la Sección Juvenil a Sr. Jefe de la 
Sección Juvenil, en respuesta por control biométrico 
 
 
 
 



4. MEJORAR LAS CONDICIONES 
DEL ESPACIO (ESPECÍFICAMENTE 
ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN). 
 

IX.8.4. Se adjuntan correos de fecha 12.12.2019 del Sr. 
Jefe Técnico de la Sección Juvenil al Sr. Jefe de Sección 
Juvenil y respuesta de este al primero ante propuesta de 
traslado de oficinas de PAI a 3° piso de la Sección 
Juvenil. 
 

 

X Factor Comunicación y Visitas 

N° Pregunta a los 
comisionados 

Respuesta de los comisionados Respuesta Autoridad Regional 

8 
Señale aspectos negativos 
a considerar. 

 
CENTRO PRESENTA UN ALTO 
RIESGO DE CONTAMINACIÓN 
CRIMINOGENA, CON CONTEXTOS 
DE PRISIONALIZACIÓN Y 
ESCASAS ACCIONES QUE 
PROMUEVAN LOS DERECHOS Y 
LA TRAYECTORIA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL. 
 

 
X.8. Se adjunta correo de fecha 12.12.2019 de Jefe 
Técnico de la Sección Juvenil a Encargado Regional de 
SS.JJ. solicitando orientación para cumplir con lo 
solicitado, considerando finalización de convenio con 
ONG instruido desde el nivel Central 

9 
Señale observaciones y/o 
recomendaciones para el 
periodo. 

 
1. GENERAR NUEVAS 
ESTRATEGIAS PARA INCENTIVAR 
EL USO DEL BUZÓN DE 
SUGERENCIA. 
 
 
 
 
2. DISPONER EN LOS 
EXPEDIENTES DE LOS JÓVENES 
LA INFORMACIÓN Y 

 
X.9.1. Se adjunta correo de fecha 19.08.19 del Sr. Jefe de 
Sección Juvenil al Sr. Jefe Técnico de la Sección Juvenil 
solicitando gestión por buzón de sugerencias. Se 
adjuntan Actas Comité Técnico N°8 y 9 de fechas 
25.09.2019 y 08.10.2019 en que se da cuenta de 
generación de estrategias para incentivar el uso de los 
buzones de sugerencia de la Sección Juvenil. 
 
X.9.2. Se adjunta Minuta N°1 del 05.12.2019 del Jefe 
Técnico de la Sección Juvenil al Sr. Jefe de Sección 
Juvenil informando nuevo orden en los Expedientes de 



COORDINACIÓN DE LAS VISITAS 
DE LOS ABOGADOS, CON EL FIN 
DE FACILITAR SU REVISIÓN. 
 
3. ENFATIZAR LOS ESFUERZOS 
PARA QUE LOS ENTORNOS 
CUMPLAN CON LOS ELEMENTOS 
MÍNIMOS DE HABITABILIDAD, QUE 
GARANTICEN LOS FINES 
EDUCATIVOS Y DE REINSERCIÓN 
SOCIAL, DESDE UN ENFOQUE 
BASADO EN LOS DERECHOS DEL 
SANCIONADO. 
 

Ejecución de los usuarios, en los cuales se incluye 
información y coordinación de las visitas de los abogados. 
 
 
X.9.3. Se adjunta Ord. Nº17 del 12.12.2019 al Sr. Alcaide 
de la Unidad Penal, solicitando ejecutar reparaciones y 
mejoramiento de los entornos, de modo tal que estos 
puedan cumplir con los elementos mínimos de 
habitabilidad que garanticen los fines educativos y de 
reinserción social, desde un enfoque basado en los 
derechos del sancionado 
 

 


